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@ GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hosp¡tal Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:541 13UACI del Hosp¡tal Rosales

Y CONTRATACIONES I NSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 2l de Junio del 2016 No.Orden.76/2016

RAZON SOC¡AL DEL SUMINISTRANTE N¡T

TEC}INIO INVERSIONES. S.A. DIl C.V. 06142203001 01 1

CANTIDAD -J#HBtr--+EScRrpcroN
PRECIO

L rrARió*
VALOR

OTAL
-INEA:0202 Atención Hosoitalaria-NO HAY EN EXISTENCIAS

0 Cada Uno

lE SOLICITA: CODIGO: 1-26-02005; CODIGO ONU:42221515;
TATETER coN SRLóN DtLATADoR BTLTAR 5.s Fr, LoNGrruD
1l0-2z0) M, cApACtDAD DE LLENADo orl anLóN lz
rruósrenRs, 8 MM DE orÁuerRo, LoNGrruD (3-5) cM,
:MPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE.
:SPECIFICACIONES TECNICAS: SE REQUIERE: QUE
]oNTENGAN LA GERINGA PARA EL LLENADO oel SRLÓN.

$0.0( $0.0(

3 Cada Uno

JE OFRECE: BALON DE DILATACION BILIAR QUANTUM TTC
)E 1o MM x 3 cMS. coMpATtBLE coN GUIA o.ogs".. cóolco
)OOK: G22657 / COD. CAT. QBD-10X3 INCLUYE: JERINGA
NSUFALDoM or aRlót¡, coN MANoMETRo DE ALTA
)RESION. RANGO O-30 ATM (20 ML)

S450.0i $1,350.0(

0 Cada Uno

)ODIGO COOK: G31027 / COD. CAT. CID-20-30. MARCA: COOK
¡IEDICAL; PAIS DE ORIGEN: USA; VENCIMIENTO DEL
)RODUCTO: NO MENOR A 2 AÑOS A PARTIR DE LA ENTREGA
]ARANTIA DEL PRODUCTO: POR DESPERFECTO DE
TABRICA. PRESENTACION SET.

$0.0( $0.0(

TOTAL.. $1,350.0(

SON: mil trescientos cincuenta 00/100 dolares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 60 DIAS CALENDARIO; PRECIO INCLUYE IVA; PLAZO DE ENTREGA: UNA ENTREGA 100% 30 DIAS
CALENDARIO, DESPUES DE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA; UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO; NUMERO DE
SOLICITUD: 0095/2016; FACTUMR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES; ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: SRA. ADA
MARISOL MONTANO.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL. EMPRESA: 2526-8910, FAX: 2526-891 1;E-MAIL: info@endomed.com.sv /'-\
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Cláusula Primera: Las paftes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del suministrante, el propietmio, el

Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o

persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Titulo XXIX Capítulo I del Código Civit en lo que se le fuere aplicable

Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parle integfante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos

formuladas por el Hospital; f) Las Garantias, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los docurnentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman

parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o sewicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,

prescribirá en los plzos establecidos en el Derecho Común;p) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entahlar

reclamaciones por vias que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a enffegar o brindar el Servicio en el Plzo señalado en la presente Orden de Compra, el plzo de entrega

coresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregtr los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

compra contados después de la fecha en que el Suministrmte reciba la Orden de Compra debidamente legahzada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los

dÍas son hábiles;la UACI vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugr de recepción y/o I Inidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga dePluo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no Ie permitieren cumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

podrá extender el plazo. El Cotrtratista presentará por escrito su solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa que

prórroga del pluo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso forluito, debídamente justificas y documentados. La Prónoga del plzo contractual de entrega será

establecida y formalizada a través de una Resolución o instnunento modificativo autorizado por el Titular del Hospital y no drá derecho al suministrante a compensación

para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se ha¡á en la Unidad Finmciera Institucional UFl, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólares de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la [IFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidamente finnadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté expresadamente establecido en la o¡den de compra la presentación de éstas.

cornpra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octav¿: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que tenga cualquiera de los itnpedimentos

contenirlos en los arliculos: 28, 26, 158 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adnlinistración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá

declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad al articulo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Adrninistración Públtca. En el caso que existiere un incurnplimiento total o pilcial se le aplicará el l27o en concepto de multa sobre el monto

Cláusul¿ Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las partes las resolverán de

manera amigable o sea por el aneglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los arlículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primera: Recepoión del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizará en los respectivos

almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a l2 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia

de un Técnico o Especialista se dejará constmcia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dil por extinguida la orden de compra y podrá anularla total o parcialmente, sin

responsabilidád alguta de su pafe, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el cumplimiento de los plazos de entrega o de

orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantias dentro del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo ent¡e ambas

partes o por el rencimiento de la misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no podrán llevase a cabo,

rnoclifica¡ el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolrrción Modificativa.

Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrilá en vigencia a paÍir de la fecha de su firma y los pluos contractuales se contarán a partir de su

distribución al suministrante.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las paftes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a pallir de la fecha de su recepción en las direcciones

electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u ofefta.

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en el referido

articulo.

Cláusula Décima Octava: "Si durante la ejecución de Ia Orden de Compra se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el fut. ló0 de la LACAP pra detenninar el cometimiento o no durante la ejecución de la orden de compra de la conducta

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nonnativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el tránite de re inspección se determina

para conocer la resolucton llnal".


